
     VALPARAÍSO, 11 de enero de 2024
OFICIO N°107

La COMISIÓN DE PESCA, ACUICULTURA E 
INTERESES MARITIMOS, en sesión celebrada el día 10 de enero pasado, 
acordó dirigir oficio a UD., para que realice un informe que contenga la 
comparación del Mensaje de S.E., el Presidente de la República, que 
"Establece nueva Ley General de Pesca y deroga disposiciones que indica" 
Boletín 16500-21, con la actual Ley General de Pesca y Acuicultura, 
señalando los artículos relacionados.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 
UD., por orden de la señora Presidenta, H. Diputada doña DANIELLA 
CICARDINI MILLA.

      Dios guarde a UD.,

                                                                                                            MARÍA TERESA CALDERÓN 
ROJAS

                                                                                               ABOGADA SECRETARIA DE LA COMISIÓN (Acc.)

 

SEÑOR 
DIEGO MATTE 
DIRECTOR BIBLIOTECA CONGRESO NACIONAL 
PRESENTE.
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